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  Informe presentado por Australia 
 
 

1. Australia apoya plenamente el establecimiento en el Oriente Medio de una 
zona libre de armas de destrucción en masa y de sus vectores que sea efectivamente 
verificable. Australia se ha sumado al consenso que ha habido cada año en la 
Asamblea General en apoyo de la resolución por la que se pide que se establezca 
una zona libre de armas nucleares en el Oriente Medio, de común acuerdo entre los 
Estados de la región. 

2. Australia defiende la universalidad del Tratado sobre la no proliferación de las 
armas nucleares e insta sistemáticamente a todos los Estados que aún no lo hayan 
hecho a que se adhieran a ese Tratado en calidad de Estados no poseedores de armas 
nucleares. 

3. El Protocolo Adicional relativo al fortalecimiento de las salvaguardias del 
Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) ofrece a los Estados del 
Oriente Medio una buena oportunidad para generar confianza. Australia acoge con 
agrado que la Jamahiriya Árabe Libia haya firmado un Protocolo Adicional en 
marzo de 2004 y que lo haya ratificado en agosto de 2006. Australia seguirá 
instando a los Estados del Oriente Medio a suscribir el Protocolo Adicional sin 
demoras ni condiciones. El fortalecimiento del sistema de salvaguardias redundaría 
en beneficio de todos los países de la región si con ello se evita que adquieran 
capacidad nuclear más Estados. 

4. Australia acogió con agrado las resoluciones 1696 (2006), 1737 (2006) y 1747 
(2007) del Consejo de Seguridad, en que el Consejo apoyó las solicitudes 
formuladas por la Junta de Gobernadores del OIEA al Irán para que suspendiera 
todas las actividades relacionadas con el enriquecimiento y, en última instancia, 
exigió a éste que cumpliera lo solicitado. Australia hace suyas las medidas 
adoptadas por la Junta de Gobernadores del OIEA en relación con el programa 
nuclear del Irán, entre otras, la resolución de septiembre de 2005 en que la Junta 
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consideró que los numerosos incumplimientos por el Irán de sus obligaciones de 
acatar las disposiciones de su acuerdo de salvaguardias en relación con el TNP 
constituían incumplimiento en el contexto del artículo XII.C del Estatuto del 
Organismo. Australia apoyó también firmemente la resolución de febrero de 2006 en 
que la Junta de Gobernadores del OIEA pidió al Director General que informara al 
Consejo de Seguridad de las medidas que la Junta exigía al Irán. Australia se ha 
sumado a los llamamientos en que la comunidad internacional ha instado al Irán a 
que atienda a las preocupaciones expresadas a nivel internacional acerca de su 
programa nuclear. El Irán debe cooperar plena y urgentemente con el OIEA para 
resolver las cuestiones pendientes acerca de su programa nuclear. 

5. Aunque los países del Oriente Medio tendrían que tomar la iniciativa de crear 
una zona libre de armas de destrucción en masa y de sus vectores en el Oriente 
Medio, la participación en los tratados e instrumentos existentes y la adhesión a esos 
tratados e instrumentos sería un paso hacia la consecución de ese objetivo. Australia 
contribuye al logro del objetivo consistente en establecer esa zona, mediante sus 
esfuerzos por conseguir que todos los países sean partes en el Tratado sobre la no 
proliferación de las armas nucleares, el Tratado de prohibición completa de los 
ensayos nucleares, la Convención sobre armas biológicas y la Convención sobre las 
Armas Químicas, y apoya activamente el Código de Conducta de La Haya sobre la 
Proliferación de los Misiles Balísticos. 

6. Australia trabaja activamente para lograr que se apliquen universalmente 
medidas de salvaguardia nuclear, en el Oriente Medio y en otras partes. 

7. Australia acoge favorablemente la labor que está realizando la comunidad 
internacional, en particular, los Estados Unidos de América, los miembros del 
Cuarteto (los Estados Unidos de América, la Federación de Rusia, la Unión Europea 
y las Naciones Unidas), la Liga de los Estados Árabes y los países de la región, 
como la Arabia Saudita, Egipto y Jordania, para revitalizar el proceso de paz en el 
Oriente Medio. Instamos al Gobierno palestino de unidad nacional a que respete los 
principios establecidos por el Cuarteto. Australia sigue apoyando una solución 
biestatal del conflicto israelí-palestino en que se reconozca el derecho de Israel a 
existir en paz y se satisfagan las legítimas aspiraciones del pueblo palestino. 

 


